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¡Alístate como Voluntario!

Campaña de Salud de las Encías
� Fomentar el interés de los ciudadanos en su salud periodontal, de cuya pérdida no suelen

ser conscientes hasta que está avanzada.

� Mejorar la imagen de la profesión, mediante el ejercicio de una responsabilidad social “cor-

porativa”: el interés por la salud de los ciudadanos.

� Los pacientes que lo deseen se beneficiarán de un examen periodontal básico (EPB) gra-

tuito realizado por el dentista colaborador voluntario en la campaña, sin perjuicio de una

exploración básica de mucosas y dentaria.

� También recibirán información sobre su salud periodontal y material educativo sanitario

sobre dicha patología.

� Los Dentistas colegiados voluntarios que dispongan de consulta propia o en la que se acep-

te el desarrollo de la campaña.

� Consultorio legalizado.

� Kit de exploración básica, dotado de sonda periodontal, aparte de espejo, sonda dental, etc.

� Material educativo que el Consejo General entregará a los voluntarios.

Los dentistas voluntarios recibirán un curso de formación, de 4 horas de duración, para actua-

lización en Periodoncia básica, que incluirá:

� Revisión de patología y clínica de la enfermedad periodontal: Concepto, etiopatogenia, fisiopa-

tología, semiología y semiotécnica, formas clínicas y nosotaxia, patocronia y pronóstico, epi-

demiología, prevención y tratamiento

� Semiotécnica del examen periodontal básico.

� Procotolo de actuación tras el examen básico.

� Una monografía sobre el examen periodontal básico.

� La campaña tendrá lugar del 16 de junio al 15 de julio de 2009. 

� La realización de la campaña será anunciada a través de televisión mediante los anuncios

de Listerine®.

� Los dentistas que voluntariamente participen en la campaña recibirán al término del curso

de actualización, un diploma acreditativo de su condición de Colaborador Voluntario en la

Campaña de Salud de las Encías del Ilustre Consejo General de Colegios de

Odontólogos y Estomatólogos de España, en colaboración con la SEPA.

� Serán anunciados en la sección “Campaña de Salud de las Encías” de la Web del Consejo

General (www.consejodentistas.es) y en la microsite www.saludencias.es, en las que se

instalarán motores de búsqueda, provistos de planos municipales, que permitirán localizar

a los dentistas participantes en la campaña y sus direcciones profesionales, bien por su pro-

ximidad a cualquier dirección que se introduzca, bien por selección de su nombre.

� Además, los Colegios de Odontólogos y Estomatólogos (o de Dentistas) también podrán

publicitar los listados de voluntarios por sus propios medios, en los soportes que consideren

pertinentes.

Con patrocinio de: Colaboración científica:


